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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
BALANCES

26179 BERMECON, SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL

Se comunica que la junta general de accionistas de esta sociedad, celebrada
con carácter universal, el día 15 de julio de 2010, ha aprobado por unanimidad el
acuerdo  de  disolución  y  la  aprobación  de  un  solo  balance  inicial  y  final  de
liquidación, de acuerdo con lo establecido en la Sección II del Capítulo IX del Real
Decreto Legislativo 1564/1989, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas.

La acción de impugnación de los acuerdos anulables caducará a los cuarenta
días desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil,
en los términos previstos en la Sección II del Capítulo V de la Ley de Sociedades
Anónimas, en cuanto sean aplicables.

Activo.
B) Activo corriente. 38,67
VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 38,67
Total activo (A+B). 38,67

Pasivo.
A) Patrimonio neto. 38,67
1. Fondos propios. 38,67
I. Capital. 60.160,10
1. Capital escriturado. 60.160,10
III. Reservas. -60.615,98
VII. Resultado del ejercicio. 494,55
Total pasivo (A+B+C). 38,67

Estepona, 29 de julio de 2010.- Administrador Único de Bermecon, S.A.U. Don
Vagn Trend Poulsen.
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